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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DISTRITAL COMERCIAL

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: REFACCION DE CUBIERTAS PLAYAS DE CARGUIO – SALAS DE COMPRESION EE. SS. URBANAS - DCOR

	Hoja:
                     7 de 37



ANEXO AL DCD

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	REFACCION CUBIERTAS PLAYAS DE CARGUIO EE. SS. SAN PEDRO

	2
	REFACCION CUBIERTA SALA DE COMPRESION GNV EE. SS. SAN PEDRO

	3
	REFACCION CUBIERTAS PLAYAS DE CARGUIO EE. SS. MORELA

	4
	REFACCION CUBIERTA SALA DE COMPRESION GNV EE. SS. MORELA

	5
	REFACCION CUBIERTAS PLAYAS DE CARGUIO EE. SS. 5 ESQUINAS


1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

	El servicio consistirá en la refacción de las cubiertas del sector de las playas de carguío y salas de compresión de las Estaciones de Servicio: San Pedro, 5 Esquinas, Morela del Distrito Comercial Oruro:
N° 
DESCRIPCION DEL SERVICIO

UNIDAD

CANTIDAD

PRECIO UNITARIO REFERENCIAL Bs.

PRECIO TOTAL REFERENCIAL Bs.

1

REFACCION CUBIERTAS PLAYAS DE CARGUIO EE. SS. SAN PEDRO 

1. Sellado, asegurado y cambio de calaminas trapezoidales dañadas de la cubierta

2. Pintado con pintura anti corrosiva para cubierta doble capa

3. Limpieza general de canaletas

Glb

m2

Glb

1,00

336,00

1,00

3.029,01

34,36

1.753,77

3.029,01

11.544,96

1.753,77

TOTAL
16.327.74
N° 
DESCRIPCION

UNIDAD

CANTIDAD

PRECIO UNITARIO REFERENCIAL  Bs.

PRECIO TOTAL REFERENCIAL  Bs.

2

REFACCION DE CUBIERTA SALA DE COMPRESIN GNV EE. SS. SAN PEDRO

1. Sellado, asegurado y cambio de calaminas trapezoidales dañadas de la cubierta

2. Pintado con pintura anti corrosiva para cubierta doble capa

3. Limpieza general de canaletas

Glb

m2

Glb

1,00

95,00

1,00

3.029,01

34,36

1.753,77

3.029,01

3.264,20

1.753,77

TOTAL Bs:

8.046.98

N°
DESCRIPCION

UNIDAD

CANTIDAD

PRECIO UNITARIO REFERENCIAL  Bs.
PRECIO TOTAL REFERENCIAL  Bs.
3

REFACCION CUBIERTAS PLAYAS DE CARGUIO EE. SS. MORELA 

1. Sellado, asegurado y cambio de

calaminas trapezoidales dañadas de la cubierta

2. Pintado con pintura anti corrosiva para cubierta doble capa

3. Limpieza general de canaletas

Glb

m2

Glb

1,00

240,00

1,00

3.028,75

34,36

1.753,77

3.028,75

8.246,40

1.753,77

TOTAL Bs:

13.028.92

N°
DESCRIPCION

UNIDAD

CANTIDAD

PRECIO UNITARIO REFERENCIAL  Bs.
PRECIO TOTAL REFERENCIAL  Bs.
4

REFACCION DE CUBIERTA SALA DE COMPRESION GNV EE. SS. MORELA 

1. Sellado, asegurado y cambio de

calaminas trapezoidales dañadas de la cubierta

2. Pintado con pintura anti corrosiva para cubierta doble capa

3. Limpieza general de canaletas

Glb.

m2

Glb.

1,00

85,26

1,00

3.029,01

34,36

1.753,77

3.029,01

2.929,53

1.753,77

TOTAL Bs:

7.712,31

N°
DESCRIPCION

UNIDAD

CANTIDAD

PRECIO UNITARIO REFERENCIAL Bs.

PRECIO TOTAL REFERENCIAL Bs.

5

REFACCION CUBIERTAS PLAYAS DE CARGUIO EE. SS. 5 ESQUINAS 

1. Instalación de faenas

Glb

1,00

1.005,08

1.005,08

2. Retiro de mamparas laterales y colocado

Glb

1,00

3.148,33
3.148,33
3. Retiro de canaletas y bajantes de calamina plana

ml

80,20

16,67

1.336,93

4. Retiro cubierta de calamina

m2
177,90

11,94

2.124,13

5. Retiro de tanque de agua más base de madera

Glb

1,00

95,56

95,96

6. Retiro de luminaria fluorescente

Pza

10,00

25,41

254,10

7. Provisión e Instalación eléctrica

Glb

1,00

12.989,87

12.989,87

8. Colocado de calamina en estructura metálica

m2
177,90

591,63

105.250,98

9. Colocado de cumbrera de calamina plana

ml

25,50

105,52

2.690,76

10. Colocado de canaletas más bajantes corte 50

ml

51,00

124,98

6.373,98

11. Instalación de bajante pluvial PVC 4”

ml

29,20

65,65

1.916,98

12. Construcción y montaje de estereoestructura (metálica)

Glb
1,00

355,04

355,04

13. Montajes de cielo falso (Cenefas)

m2
162,60

274,59

44.648,33

14. Provisión e instalación de mamparas de calamina Zincalum

m2
77,00

283,29

21.813,33

15. Pintado con pintura al óleo brillante

m2
219,20

35,71

7.827,63

TOTAL Bs. 
211.831,43
TOTAL GENERAL Bs.
256,947.39


	REFACCIÓN CUBIERTAS PLAYAS DE CARGUIO SAN PEDRO Y MORELA - SALAS DE COMPRESIÓN GNV EE.SS. SAN PEDRO Y MORELA:

Para la refacción de cubiertas playas de carguío, salas de compresión de las EE. SS., consistirá en el sellado, asegurado y cambio de las calaminas onduladas y trapezoidales que se encuentren en mal estado y/o dañado, pintado con pintura anticorrosiva para cubiertas en doble capa, limpieza general de canaletas correspondientes a las cubiertas de las salas de compresión e islas de despacho de combustible, con la finalidad de garantizar la supresión de goteras y/o filtraciones de líquidos al interior de la estructura y asimismo evitar el deterioro de la infraestructura. 

Para la realización del servicio se cumplirán los siguientes ítemes descritos a continuación para cada una de las EE. SS. mencionadas anteriormente:

ITEM 1: SELLADO, ASEGURADO Y CAMBIO DE CALAMINAS TRAPEZOIDALES DAÑADAS DE LA CUBIERTA
UNIDAD: Glb.
DESCRIPCIÓN

Este trabajo se refiere al sellado de goteras existentes en la cubierta metálica, asegurado de las calaminas y cambio de calaminas trapezoidales, se ejecutará en coordinación con el Fiscal de Servicio.  
MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos deberán ser de primera calidad, marcas reconocidas y provistas por el proponente adjudicado, previa aprobación del Fiscal de Servicio. 

Se utilizara aditivo sellador de marca reconocida en las áreas que presenten goteras, es decir, el trabajo se realiza en puntos localizados de filtraciones, asimismo en el cambio de las calaminas trapezoidales se utilizara pernos de anclaje y las tuercas se sujetarán a las normas DIN o AISC y se suministrarán con inclusión de arandelas de presión tipo Grower.
· Calamina trapezoidal N° 28
· Pernos de anclaje
· Arandelas de presión tipo Grower

· Aditivo sellador de marca reconocida

· Herramientas menores
FORMA DE EJECUCIÓN

Antes de la ejecución el Supervisor asignado por la Empresa, previamente procederá a verificar y cuantificar las piezas de la cubierta que se encuentren con ranuras y presenten goteras o un deterioro avanzado que no pueda ser sellado o asegurado, para su posterior cambio.

Esto se ejecutara con la autorización del Fiscal de Servicio, primeramente, se limpiara y lijara el área afectada para posteriormente colocar el sellador, la cual no se colocará si el lugar se encuentra húmedo o mojado.

Durante el arreglo de goteras en la cubierta se deberá tener cuidado de no maltratar las demás planchas de la cubierta, el proponente adjudicado deberá asentarse sobre tablas de madera durante la ejecución del servicio y cualquier daño en las calaminas correrá por cuenta del proponente adjudicado.
En las calaminas trapezoidales con avanzado deterioro se debe realizar al cambio de la calamina trapezoidal de la cubierta, bajo inspección por el Fiscal de Servicio en forma conjunta con el Supervisor del proponente adjudicado.  

ITEM 2: PINTADO CON PINTURA ANTICORROSIVA PARA CUBIERTA DOBLE CAPA
UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

Este trabajo se refiere al pintado con pintura anti corrosiva de la cubierta metálica.
MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los Materiales, herramientas y equipo a emplearse en el pintado con pintura anticorrosiva serán proporcionados por el proponente adjudicado. Para la correcta ejecución del servicio, el proponente adjudicado debe considerar el emplear pintura de calidad aprobada y certificada por el Fiscal(es) de Servicio, suministrada en el envase original de fábrica.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Fiscal(es) de Servicio, con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de pintura. 

Se emplearán solamente pinturas cuya calidad será aprobada y certificada por el Fiscal(es). 

La elección de colores o matices será atribución del Fiscal(es) de Servicio, con la debida anticipación. 

También se utilizará los siguientes materiales: 
· Disolvente
· Lija # 220

· Herramientas menores (Rodillos, brochas)
· Pintura anticorrosiva de calidad
FORMA DE EJECUCIÓN

Todas las superficies que deban pintarse serán lijadas, con la finalidad de eliminar cualquier defecto que pudiese tener los materiales.

Luego se aplicará pintura anticorrosiva de acuerdo a la tonalidad escogida por el Fiscal de Servicio, hasta lograr un acabado de las cubiertas en forma uniforme y homogénea. 
No se aceptará bajo ningún motivo el pintado sin la aprobación del Fiscal de Servicio de los trabajos anteriores a este como ser sellado de goteras, lijado y cambio de planchas dañadas en la cubierta.  

Se aplicará una primera capa de pintura y cuando esta se encuentre seca se aplicará otra capa de pintura, hasta dejar la superficie totalmente cubierta en forma uniforme y homogénea en color y acabado. 

Se debe tener precaución para evitar salpicaduras, manchas de pinturas en superficies expuestas como ser materiales cercanos, paredes pintadas, vidrios, pisos terminados, etc., en caso que ocurra la empresa contratista asumirá el costo de limpieza y reposición de los mismos. 
Asimismo, se debe tomar en cuenta los factores climáticos variables, es decir tener cuidado y tomar las medidas de recaudo con las inclemencias del tiempo, procediendo a cubrir las superficies pintadas con lona u otro material que considera la empresa contratista hasta su secado correspondiente, a fin de garantizar un acabado de calidad.
ITEM 3: LIMPIEZA GENERAL DE CANALETAS
UNIDAD: Glb.
DESCRIPCIÓN

Este trabajo se refiere al mantenimiento y limpieza de las canaletas existentes para una correcta evacuación de aguas y que las mismas no colapsen cuando se presenten lluvias torrenciales. Este trabajo se ejecutará en coordinación con el Fiscal de Servicio.
MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Para la correcta ejecución de esta actividad, el proponente adjudicado deberá utilizar las herramientas y materiales que fueren necesarias como ser:
· Espátulas

· Lija # 220

· Sellador para goteras
· Pintura anti corrosiva
· Disolvente

· canaletas galvanizadas comprobados y aceptadas por el Fiscal.
· Herramientas menores (Rodillos, brochas, etc.)  
FORMA DE EJECUCIÓN

Para garantizar el buen funcionamiento y evacuación de aguas de las canaletas, estas deberán ser limpiadas manualmente para evitar que colapsen cuando se presenten lluvias torrenciales. 
Una vez limpiadas las canaletas se echará agua sobre las mismas para verificar su correcto funcionamiento y evacuación, si en caso existiera algún objeto que impida el paso del agua se ubicara el objeto y se lo retirara para evitar futuros rebalses de agua, en tiempos de lluvia.
Si la canaleta requiere reparación se realizará el sellado y cambio de la sección que presente daños irreparables.

Los trabajos a ser realizados tal como lo señalan las Especificaciones Técnicas deberán ser verificados por el supervisor de la empresa adjudicada y el Fiscal(es) de Servicio. En caso que se requiera el cambio de la sección por daños irreparables estas deberán procederse a cambiar una vez comprobados y aprobados por el Fiscal(es) de Servicio.
Antes de aplicar la pintura anticorrosiva, se deberán limpiar las superficies respectivas de las canaletas en forma cuidadosa, para obtener una mejor adherencia de la pintura anticorrosiva.
Concluida la limpieza y reparación de las canaletas, el Fiscal(es) de Servicio efectuará una revisión prolija de los trabajos realizados.
REFACCIÓN CUBIERTAS PLAYAS DE CARGUIO EE. SS. 5 ESQUINAS
El servicio de refacción para las cubiertas de las playas de carguío de la Estación de Servicio “5 Esquinas”, consiste en el cambio total de las calaminas, cenefas y mamparas laterales de la cubierta de las islas de despacho de combustible y el pintado correspondiente garantizando la supresión de goteras y/o filtraciones de líquidos al interior de la estructura y la posterior instalación del sistema eléctrico de iluminación previamente realizando el refuerzo de la estructura de soporte.
ITEM 1: INSTALACIÓN DE FAENAS
UNIDAD: Glb.
DESCRIPCIÓN

La instalación de faenas comprende instalaciones provisionales necesarias para la buena ejecución del servicio y el posterior retiro de acuerdo al siguiente detalle:
· Depósito para almacenar los materiales, herramientas, equipos y combustibles

· Botiquín de primeros auxilios.

Los ambientes contemplaran los siguientes aspectos:

Depósitos y demás construcciones deberán ubicarse en un lugar autorizado por el Fiscal de Servicio. Si resultase indispensable la preparación del sitio para la instalación de los ambientes, corriendo por cuenta de la empresa contratista los costos en los que incurriese.
MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El depósito tendrá dimensiones suficientes para el almacenamiento de los diferentes productos de manera de garantizar el desarrollo ininterrumpido de los trabajos.

Se deberán tomar las medidas de precaución necesarias para evitar que se produzcan filtraciones de combustibles, aceites y otros materiales perjudiciales a fin de evitar la contaminación del medio ambiente.

El proponente adjudicado adoptará las medidas necesarias para evitar incendios.

Disponibilidad de equipos, materiales, herramientas y movilidades en el sitio para la ejecución del servicio. 
El fiscal de Servicio podrá solicitar al proponente adjudicado el reemplazo de los equipos y herramientas que no se encuentre en perfecto estado de funcionamiento o que presente desperfectos.
FORMA DE EJECUCIÓN

Transporte y recepción de materiales.
El transporte de los materiales a ser utilizados hasta el sitio de ejecución del servicio estará incluido en el precio de los materiales y no en el de la instalación de faenas. 
Los materiales con desperfectos o daños visibles no se almacenarán ya que deberán ser remplazados.

Transporte del personal

El transporte del personal hasta el lugar deberá incluirse en el precio de la mano de obra y no en la instalación de faenas.

Medidas de seguridad

El costo de las siguientes medidas de seguridad formará parte de la instalación de faenas.

Colocar y mantener señales que indiquen peligros potenciales.

Erigir barreras cuando resulten necesarias para evitar accidentes. 

La Seguridad Industrial del personal formará parte de la Mano de Obra.
ITEM 2: RETIRO DE MAMPARAS LATERALES Y COLOCADO
UNIDAD: Glb.
DESCRIPCIÓN

Este trabajo consiste en el retiro de las mamparas laterales ubicadas a los lados de la estructura de soporte entre la cubierta y el cielo falso.
MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El proponente adjudicado proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio.

Así mismo se deberá contar con el equipo que permita alcanzar alturas de hasta 12 metros sin que provoquen un riesgo para el personal de trabajo y los ambientes aledaños.
· Herramientas menores
· Escaleras

· Andamios

FORMA DE EJECUCIÓN

Se debe retirar las mamparas laterales, mediante el empleo de herramientas y contar con un sistema de elevación que permita trabajar en zonas de altura para ejecutar los trabajos.

Las mamparas laterales deben ser trasladadas a una zona que indique el encargado de la contraparte y acomodadas ordenadamente para evitar algún daño a las mismas.

Se deberá contar con todos los implementos de seguridad para trabajos en altura los mismos que serán verificados por el fiscal de servicio antes de la ejecución de los trabajos.
ITEM 3: RETIRO DE CANALETAS Y BAJANTES DE CALAMINA PLANA
UNIDAD: ml
DESCRIPCIÓN

Este trabajo se refiere al retiro de canaletas y bajantes de calamina plana existentes, en su totalidad, previa autorización del Fiscal de Servicio.
MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales y herramientas a emplearse en el retiro de canaletas y bajantes de calamina plana serán proporcionados por el proponente adjudicado para la correcta ejecución de estos trabajos:
 El proponente adjudicado deberá considerar mínimamente lo siguiente: 
· Herramientas menores
· Escaleras de aluminio
· Andamios
FORMA DE EJECUCIÓN

El Fiscal de servicio, previamente procederá a verificar y cuantificar la cantidad, metros lineales de canaletas y bajantes de calamina plana a retirarse del área indicada, para luego proceder a dar la autorización del retiro, la ejecución de este trabajo deberá ser encomendado a personal con experiencia en este tipo de trabajos, en el caso que se verifique destrozos provocados por el mal retiro de las canaletas  el Fiscal(es) de Servicio exigirá la reparación de las mismas al proponente adjudicado.
El material retirado en buen estado, deberá ser acopiado en el lugar donde lo señale el Fiscal(es) de Servicio y en ningún caso podrá ser retirado de las instalaciones donde se realiza los trabajos sin previa autorización.
ITEM 4: RETIRO CUBIERTA DE CALAMINA
UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

Este trabajo se refiere al retiro de calamina existente sobre la estructura metálica de las islas, previa autorización del Fiscal de Servicio.
MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales y herramientas a emplearse en el retiro de la cubierta de calamina serán proporcionados por el proponente adjudicado para la correcta ejecución de estos trabajos:

El proponente adjudicado deberá considerar mínimamente lo siguiente: 

· Herramientas menores
· Escaleras de aluminio
· Andamios
FORMA DE EJECUCIÓN

Se debe retirar las cubiertas de calamina y contar con un sistema de elevación que permita trabajar en zonas de altura para ejecutar los trabajos de remoción de las cubiertas.

Las calaminas retiradas deben ser trasladadas a una zona que indique el encargado de la contraparte y acomodadas ordenadamente para evitar algún daño a las mismas.

Se deberá evitar causar daños a la estructura de soporte al retirar las calaminas.
Se deberá contar con todos los implementos de seguridad para trabajos en altura los mismos que serán verificados por el Fiscal de Servicio antes de la ejecución de los trabajos.
ITEM 5: RETIRO DE TANQUE DE AGUA MAS BASE DE MADERA
UNIDAD: Glb.
DESCRIPCIÓN

El trabajo a realizar consiste en el retiro del tanque de agua más la base de madera.
MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales y herramientas a emplearse en el retiro del tanque de agua más la base de madera serán proporcionados por el proponente adjudicado para la correcta ejecución de estos trabajos:

El proponente adjudicado deberá considerar mínimamente lo siguiente: 
· Herramientas menores

· Escaleras de aluminio
· Andamios
FORMA DE EJECUCIÓN

Se deberá realizar el vaciado total del contenido del tanque de agua previo a ejecutar los trabajos de retiro.
Concluido el vaciado se deberá utilizar un sistema de elevación que permita acceder a la altura correspondiente, el tanque deberá estar sujeto a correas o a un sistema de elevación que permita su traslado a la plataforma de la Estación de Servicio, los sistemas de anclaje y sujeción antes de realizar el traslado a la superficie serán verificados por el Fiscal de Servicio. 

Se deberá colocar el tanque de agua en un lugar seguro aprobado por el Fiscal de Servicio.

Posterior al retiro del tanque de agua se procederá a desmontar la base de madera del tanque de agua el mismo que será trasladado a la superficie previa verificación de los sistemas de anclaje y sujeción por el Fiscal de Servicio.

ITEM 6: RETIRO DE LUMINARIA FLUORESCENTE
UNIDAD: Pza.
DESCRIPCIÓN

Los trabajos a realizar consisten en el retiro de las luminarias fluorescentes del cielo falso.
MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los Materiales y herramientas a emplearse en el retiro de las luminarias fluorescentes serán proporcionados por el proponente adjudicado para la correcta ejecución de estos trabajos:

El proponente adjudicado deberá considerar mínimamente lo siguiente: 

•
Herramientas menores

•
Escaleras 

•
Andamios
FORMA DE EJECUCIÓN

Se deberá realizar la desconexión del sistema eléctrico de las luminarias fluorescentes desde el tablero principal.
Se deberá constatar que no existe continuidad de corriente eléctrica por los cables de las luminarias a fin de evitar descargas eléctricas al personal encargado.

Se procederá a retirar las luminarias con ayuda de un sistema de elevación que permita trabajar en zonas de altura para ejecutar los trabajos de remoción de la iluminación fluorescente.
Las luminarias retiradas deberán ser trasladadas a una zona que indique el encargado de la contraparte y acomodadas ordenadamente para evitar algún daño a las mismas.

Se deberá evitar causar daños a la estructura de soporte al retirar las luminarias.

Se deberá contar con todos los implementos de seguridad para trabajos en altura los mismos que serán verificados por el fiscal de servicio antes de la ejecución de los trabajos.
ITEM 7: PROVISIÓN E INSTALACIÓN ELÉCTRICA
UNIDAD: Glb.
DESCRIPCIÓN

Este trabajo se refiere a la provisión e instalación de luminarias, accesorios complementarios, conductor eléctrico y tubería para la iluminación en las islas de despacho de combustible. 
MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En forma general todos los materiales que el proponente adjudicado propone emplear en la instalación deben ser aprobados por el Fiscal(es) de Servicio.

Los materiales mínimos a emplearse en el presente ítem serán los siguientes:
· Herramientas menores (cinta aislante, etc.)
· Accesorios y materiales necesarios para la instalación del sistema de iluminación en cubiertas
· Tuberías para el cableado interno.

· Térmicos de encendido y apagado por isla.
· Luminarias fluorescentes 2 x 40 w para montaje en intemperie.
· Cables N° 12 AWG

· Ductos

FORMA DE EJECUCIÓN

El proponente adjudicado deberá presentar muestras de cada uno de los materiales a ser empleados al Fiscal de Servicio para su aceptación y aprobación antes de ser utilizados en los trabajos a ejecutar.
Los ductos transportarán cables N° 12 AWG que terminarán en las fuentes de las luminarias, estas serán empotradas en el techo falso de la isla en una forma que no aparezcan conos de sombra ni penumbra en la noche.

Se optará por el equipo de iluminación fluorescente 2 x 40 w colocado en 10 puntos del cielo falso de acuerdo a la ubicación de la instalación actual.

ITEM 8: COLOCADO DE CALAMINA EN ESTRUCTURA METÁLICA
UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

El trabajo corresponde al montaje de la cubierta de calamina ondulada zinc alum N° 28 sobre la estructura de soporte de las cubiertas.
MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Utilizará calamina ondulada zinc alum fijada a las correas metálicas mediante pernos de anclaje y las tuercas se sujetarán a las normas DIN o AISC y se suministrarán con inclusión de arandelas de presión tipo Grower.

Esta calamina debe ser de aleación de zinc y aluminio (Zinc alum), asegurando una protección total a la acción de los agentes climáticos externos, certificados según normas ASTM, para brindar una mayor durabilidad.
· Calamina ondulada zinc alum N° 28
· Pintura

· Arandelas 

· Tuercas

· Pernos de anclaje

· Tuercas

· Arandelas de presión tipo Grower

· Equipo de soldar arco

· Taladro

· Pintura anticorrosiva de calidad
FORMA DE EJECUCIÓN

Los agujeros para los pernos serán hechos con taladro, quedando prohibido el punzonado.

Los agujeros de las piezas se preverán de tal manera que coincidan exactamente durante el montaje, ya que no se permitirá remodelar los agujeros defectuosos.

Los pernos de anclaje y las tuercas se sujetarán a las normas DIN o AISC y se suministrarán con inclusión de arandelas de presión tipo Grower.

Las tuercas no deben tener juego y en el caso de que la cabeza del perno o de la tuerca, correspondan a planos inclinados, deberán suministrarse con arandelas suplementarias de caras no paralelas que aseguren la perfecta sujeción.

En el caso de uniones roblonadas, se emplearán remaches de acuerdo a las normas DIN o AISC.

Las roblona duras estarán bien sujetas y tendrán un buen aspecto.

Todo roblón suelto deberá sustituirse, quedando prohibido el retoque de roblones defectuosos.

Todas las piezas de calamina deben ser pintados con pintura anticorrosiva, la pintura a utilizarse deberá ser de buena calidad y recibir la aprobación previa del Fiscal de Servicio.

La estructura de soporte antes del montaje de las cubiertas de calamina ondulada deberá ser inspeccionada por el supervisor y el Fiscal de Servicio a fin de realizar trabajos de mantenimiento y/o aplicación de soldadura con equipo de arco para reforzar la estructura.

Las partes de la estructura de soporte, se pintarán con una capa de pintura anticorrosiva.
El Proponente adjudicado está obligado a pasar una segunda mano de pintura anticorrosiva una vez efectuado el montaje, para salvar daños sufridos durante las operaciones del montaje.

Para el montaje:

El montaje se ejecutará bajo la responsabilidad total a los riesgos expuestos del proponente adjudicado.

Durante las operaciones de montaje, el proponente adjudicado deberá disponer los arrostramientos provisorios necesarios para garantizar la estabilidad de la obra y notificar de su existencia a todos los sectores involucrados en la construcción.

El proponente adjudicado deberá disponer en el lugar de ejecución del servicio, los equipos mecánicos necesarios para izar las distintas partes de la estructura a su posición final, sin introducir esfuerzos suplementarios.
No se permitirá el uso de calaminas deformadas por golpes o por haber sido mal almacenadas o utilizadas anteriormente.
ITEM 9: COLOCADO DE CUMBRERA DE CALAMINA PLANA
UNIDAD: ml
DESCRIPCIÓN

Consiste en el montaje de cumbreras en los lugares donde existe cubiertas a dos aguas.
MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El proponente adjudicado proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio.

Para las cumbreras deberá ser calamina plana y galvanizada N° 28, debidamente moldeada para cumplir esta función.
· Herramientas menores

· Calamina plana galvanizada N° 28
FORMA DE EJECUCIÓN

Los techos a dos aguas llevarán cumbreras de calamina plana N° 28, ejecutadas de acuerdo al detalle especificado y/o instrucciones del Fiscal(es) de Servicio; en todo caso, cubrirán la fila superior de calaminas con un traslape transversal mínimo de 25 cm. a ambos lados y 15 cm. en el sentido longitudinal. No se permitirá el uso de hojas deformadas por golpes o por haber sido mal almacenadas o utilizadas anteriormente.
ITEM 10: COLOCADO DE CANALETAS MÁS BAJANTES CORTE 50
UNIDAD: ml
DESCRIPCIÓN

Este trabajo se refiere a la provisión, colocación y pintado de canaletas para la evacuación de aguas pluviales.
MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio. Las canaletas serán de calamina plana galvanizada No 28 de sección rectangular (corte 50), de acuerdo a lo estipulado, se requerirá soldadura de estaño convencional, remaches si fuera necesario y ganchos en pletina. 
Se rechazarán las canaletas defectuosas, mal empalmadas o que a juicio del Fiscal de Servicio no ofrezcan seguridad.
Para la correcta ejecución de éste trabajo, el proponente adjudicado deberá considerar los siguientes insumos, pudiendo el proponente agregar más insumos si fuere necesario.
· Canaleta de calamina plana N° 28 desarrollo = 50 cm
· Herramienta de soldadura para estaño

· Remaches

· Ganchos de pletina

· Ganchos de sujeción

· Alambre galvanizado
FORMA DE EJECUCIÓN

Aprobado el replanteo, se procederá a la instalación de los ganchos de sujeción y a colocación de las canaletas corte 50 debidamente sujetas a la estructura de la cubierta, logrando un empalme preciso con las bajantes. La unión entre los tramos de la canaleta de calamina se hará con soldadura de estaño tradicional, garantizando un empalme mínimo de 10 cm.  La cara vista de la canaleta será de dimensión constante, la cara interior de dimensión variable de acuerdo a la pendiente de diseño. La pletina de sujeción estará prevista cada 0.5 m como máximo y en caso de ser necesario se empleará alambre galvanizado en puntos intermedios o de acuerdo al criterio del Fiscal de Servicio. 
Concluida la colocación de las canaletas, el Fiscal de Servicio efectuará una revisión prolija, luego se procederá a efectuar las pruebas de riesgos establecidos como norma de este tipo de trabajo (prueba hidráulica).
ITEM 11: INSTALACIÓN DE BAJANTE PLUVIAL PVC 4”
UNIDAD: ml
DESCRIPCIÓN

Este trabajo se refiere a los trabajos de instalación de bajantes pluviales ejecutadas mediante accesorios y tubo de PVC D=4”, los cuales deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio, así como también los materiales y herramientas necesarias para su ejecución.
MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Para la ejecución de la bajante pluvial se empleará accesorios y tubos de PVC D=4”, debidamente certificado por el fabricante o proveedor para conocimiento y registro correspondiente del Fiscal de Servicio.  El material debe ser homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensión y peso adecuado de acuerdo a los requerimientos del proyecto, libre de defectos de cualquier naturaleza. En la longitud de cada tubo, por lo menos deberá haber impresiones de fábrica que identifiquen el tipo de tubo y su marca.  
· Tubos de PVC D=4”

· Sierra de diente fino

· Lima fina

· Limpiadores de fábrica

· Brocha

· Pegamento

FORMA DE EJECUCIÓN

Los trabajos de ejecución de la bajante pluvial deberán ser realizados por personal especializado en la materia. Durante la ejecución de esta actividad el ejecutor está obligado a sustituir cualquier accesorio o tubo de PVC.  En caso de existir uniones deberán estar perfectamente realizadas, evitando la filtración del agua, respetando las instrucciones del fabricante, las mismas deben ser de conocimiento y aprobadas por el Fiscal de Servicio. 

Para este propósito se realizarán las pruebas hidráulicas correspondientes, verificando el perfecto funcionamiento de los bajantes pluviales.  
Las tuberías serán cortadas a escuadra, empleando para este propósito una sierra de diente fino y eliminando las rebabas que pudieran presentarse después del corte, por dentro y por fuera de la tubería.  Una vez cortado el tubo se realizará el biselado a 15 º con el empleo de una lima fina (depende del diámetro del tubo). 

En caso existieran tubos deteriorados por el proceso anteriormente descrito se desechará la parte dañada, sin que esta actividad adicional represente un pago adicional.  
La realización de los cortes no es una actividad adicional que deba considerarse como un costo aparte del precio unitario establecido en la propuesta del ejecutor. 
Para la unión de accesorios y tubos de PVC se deberá considerar la limpieza de las superficies de contacto entre piezas, por este motivo se debe emplear limpiadores de fábrica, aplicados con una brocha especial de ancho de la mitad del diámetro del tubo. 
De la misma forma, luego se empleará el pegamento sobre la superficie donde se aplicó el limpiador y se realizarán las uniones correspondientes.
ITEM 12: CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE ESTEREOESTRUCTURA (METÁLICA)
UNIDAD: Glb.
DESCRIPCIÓN

El trabajo consiste en la construcción del soporte metálico para el tanque de agua.
MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio.
Los materiales a emplear para la construcción del soporte metálico del tanque de agua mínimamente deberán ser:

· Fierro rectangular de 50 x 30 x 0.2 mm (Se aceptará la utilización de fierro con perfil rectangular mayor) 
· Equipo de soldadura.
· Lijas #220

· Pintura anticorrosiva

· Pernos de sujeción
FORMA DE EJECUCIÓN

Se realizará la construcción de la estereoestructura de soporte del tanque de agua de acuerdo a las dimensiones actuales de la anterior estructura de madera, previa verificación del fiscal(es) de servicio.
Se realizará el montaje en el lugar definido para el tanque de agua, utilizando un medio de elevación debiendo tomar las medidas necesarias para su izaje.

Se realizará la sujeción con pernos que se sujetarán a las normas DIN o AISC o en su defecto previa autorización del Fiscal(es) de Servicio se podrá realizar la soldadura del mismo a la estructura de soporte según lo conveniente para garantizar una adecuada sujeción.

Posterior al montaje se realizará el pintado con pintura anti corrosiva de la estereoestructura.
Una vez realizado el montaje de la estereoestructura y el tanque de agua, la empresa contratista debe realizar las actividades de plomería con las conexiones hidráulicas (tubos de conexión) para su correcto funcionamiento.

ITEM 13: MONTAJES DE CIELO FALSO (CENEFAS)
UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende el acabado de los cielos falsos bajo la cubierta metálica en el sector de las islas, con placas metálicas y su correspondiente estructura.
MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El cielo falso metálico, deberá ser acústico, modular y lineal, se utilizarán montantes metálicos o de aluminio para conformar los diferentes módulos.

Así mismo la estructura deberá ser colocada previa autorización del fiscal de servicio y los mismos deberán ser de aleación de zinc y aluminio (Zinc alum). 
· Placas trapezoidales N° 28 de zinc aluminio

· Montantes metálicos o de aluminio

FORMA DE EJECUCIÓN

Las placas trapezoidales irán firmemente sujetas a la cubierta mediante montantes, y bajo perfiles metálicos y de aluminio, rellenándose cuidadosamente las juntas para obtener una superficie totalmente plana y lisa.

En los sectores donde están ubicados los tubos de las instalaciones las placas deberán poder ser removidas cuando sea necesario realizar reparaciones en las instalaciones.

Posterior al colocado, el fiscal de servicio aprobará el colocado, previa verificación de la horizontalidad, sujeciones y el colocado de las placas, de tal manera que sea sencillo el desmontaje a objeto de su fácil acceso, para la corrección y/o mantenimiento de las instalaciones eléctricas.

Finalmente, el proponente adjudicado se responsabilizará por el resguardo y mantenimiento de las placas hasta la entrega definitiva del servicio.
ITEM 14: PROVISIÓN E INSTALACIÓN MAMPARAS DE CALAMINA ZINC ALUM
UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

El trabajo comprende la provisión e instalación de las mamparas en las caras laterales de la cubierta metálica, que sean visibles desde las calles o avenidas contiguas al acceso vehicular.
MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Para la elaboración de las mamparas laterales se emplearán materiales de primera calidad como ser, plancha metálica zinc alum y pintura anti corrosiva los mismos deberán estar sujetos con pernos de anclaje y las tuercas se sujetarán a las normas DIN o AISC y se suministrarán con inclusión de arandelas de presión tipo Grower.
De la misma forma para su montaje se deberá considerar un sistema de elevación que permita trabajar en zonas de altura para ejecutar los trabajos de montaje de las mamparas laterales.

· Plancha metálica zinc alum

· Pintura anticorrosiva

· Pernos de anclaje

· Tuercas

· Arandelas de presión tipo Grower

· Escaleras y otros materiales 

FORMA DE EJECUCIÓN

Se realizará la fijación de las mamparas laterales en la estructura de soporte.
Posterior a su colocado se realizará el pintado con pintura anti corrosiva.

Se deberá realizar el pintado del diseño proporcionado por el fiscal de servicio.

Para la realización de los trabajos el personal del proponente adjudicado deberá estar con todos los implementos de seguridad que serán verificados por el Fiscal de Servicio.

El proponente adjudicado presentará una muestra de todos los materiales que se propone emplear al Fiscal de Servicio con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo.
ITEM 15: PINTADO CON PINTURA AL ÓLEO BRILLANTE
UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

Este trabajo se refiere al pintado con pintura al óleo de las mamparas laterales de la cubierta, para que se visualice la imagen corporativa de Y.P.F.B.

MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio.

La pintura al óleo brillante será de primera calidad y de marca reconocida. Está deberá presentarse en envase cerrado y original de fábrica.

No se permitirá emplear pintura preparada.

Los colores y tonalidades de todas las pinturas a emplearse serán los que apruebe el Fiscal de Servicio.

El proponente adjudicado presentará una muestra de todos los materiales que se propone emplear al Fiscal de Servicio con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo para su aprobación. 
· Pintura al óleo brillante de primera calidad

· Brochas, rodillos, etc.

FORMA DE EJECUCIÓN

Antes de aplicar la pintura, el Fiscal(es) de Servicio aprobará todas las superficies que recibirán este tratamiento.

Se procederá con la aplicación de una primera mano de pintura al óleo y cuando se encuentre totalmente seca, se aplicarán las capas o manos de pintura necesarias para lograr un acabado homogéneo y de buena calidad.      
Se realizará el pintado del diseño en colores rojo, blanco y azul previa aprobación por el Fiscal(es) de Servicio.


	CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	La ejecución de cada uno de los ítems señalados anteriormente, deberá ser realizada de acuerdo a las buenas prácticas de ingeniería reflejadas en la literatura especializada y guardando la calidad de las mismas.

Asimismo, la Ejecución de cada uno de los ítems, incluye la provisión de materiales, equipo, herramienta, mano de obra, transporte, colocado y todo aquello necesario para la terminación del servicio requerido.
Antes de la ejecución del servicio, se realizará la inspección y verificación de EPPS, por el Encargado de Seguridad Industrial del DCOR, el mismo que otorgará el Permiso de Trabajo correspondiente.
Si por deficiencia de materiales, herramientas, equipos, mano obra, etc., no satisfacen los requerimientos de terminación, el Fiscal(es) de Servicio, tendrá la facultad de exigir al contratista tome las previsiones del caso, para cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en los ítemes correspondientes.

Los ítemes una vez ejecutados en su totalidad y de acuerdo a los requerimientos solicitados en las especificaciones técnicas y medido según lo señalado y aprobado por el Fiscal(es) de Servicio, será pagado a los precios de la propuesta aceptada. Dichos precios tomaran en cuenta los costos totales por los materiales, mano de Obra, herramientas, equipo y otros gastos necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 


	HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

	Para la ejecución del servicio, el proponente debe garantizar la disponibilidad de los equipos y herramientas necesarias para su ejecución los mismos que serán verificados por el Fiscal(es) de Servicio. 
 La herramientas y equipos que deben estar disponibles para la ejecución del servicio y otros que la empresa contratista considere necesarios a emplear mínimamente para el desarrollo del servicio es el siguiente:

N°

DESCRIPCIÓN

1

Andamios metálicos

2

Escaleras 

3

Equipo de soldadura (Arco)

4

Herramientas menores (Brochas, rodillos, etc.)

5
Palas, picotas, carretillas, etc.
6
Mangueras.


	PLAZO DEL SERVICIO

	El plazo de ejecución del servicio será de 15 días calendarios a partir de la instrucción de inicio emitido por la Unidad Solicitante.  


	PERSONAL REQUERIDO

	La empresa contratada deberá garantizar el personal necesario para realizar el servicio debiendo este dotar a su personal los implementos de seguridad (EPP´s) para trabajos en altura, de acuerdo a lo solicitado en los anexos adjuntos a estas especificaciones técnicas, el fiscal(es) de servicio verificara el cumplimiento estricto de las normas de seguridad antes de realizar los trabajos.
· El personal técnico clave mínimo requerido para la ejecución del servicio será el siguiente:
PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO

N°

FORMACIÓN

CARGO A DESEMPEÑAR

CARGO SIMILAR 

EXPERIENCIA

1
Ingeniero Civil o Arquitecto

Supervisor
Residente de obras, Supervisor, Fiscal o técnico de seguimiento de Obra en trabajos similares.

General: 1 Año (*)

Especifica: Mínimo 2 cargos Similares en trabajos Similares

3

Técnico Superior en Electricidad
Eléctrico

Supervisor, Fiscal, Director, Jefe, Técnico o residente en instalaciones de sistemas eléctricos en trabajos similares. 

General: 1 Año (**)

Especifica: Mínimo 1 cargo similar en trabajos similares

(*) A partir de la Obtención del Título en Provisión Nacional

(**) A partir del título Académico

Nota: Las Empresas Proponentes deberán adjuntar con su propuesta documentos en fotocopia simple del Título en Provisión Nacional y/o Título Académico, de acuerdo a lo requerido para el personal técnico clave.
Presentar en fotocopia simple documentos de respaldo de Contratos, Actas de Entrega Provisional y/o Definitiva u otro documento que respalde la Experiencia Específica del personal técnico clave declarado. La Experiencia Específica será considerada como Experiencia General, de acuerdo a lo señalado en el cuadro del PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO.
PERSONAL TÉCNICO Y DE APOYO MÍNIMO REQUERIDO (OBLIGATORIO NO SUJETO A EVALUACION) 
· El personal de apoyo mínimo requerido para la ejecución del servicio será el siguiente: 
N°

CARGO

CANTIDAD

1

PINTOR

2

2

SOLDADOR

1

3

AYUDANTE ELECTRICO

1

4

ALBAÑIL

1

5

AYUDANTE

2

6

PEON

2

La empresa adjudicada antes de la suscripción de contrato deberá presentar una planilla que contemple a todo el personal nominado y comprometido para la realización del servicio. 


	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO

	La empresa proponente deberá acreditar experiencia certificada en contratos de construcción de obras y/o trabajos similares mayor o igual a (1) una vez el monto del precio referencial establecido.  
Obras y/o trabajos similares
Se consideran como trabajos similares aquellas en las cuales la empresa proponente haya realizado cualquiera de los siguientes trabajos:
· Construcción y/o montaje de estructuras para cubiertas.

· Construcción y/o montaje de cubiertas.

· Trabajos de mantenimiento o refacción de cubiertas.

· Construcción de edificios
· Construcción de viviendas

· Instalación de campamentos

· Alcantarillado, pavimento, 

· Construcción de accesos viales 
· Construcción de aceras

· Construcción de tinglados

La información señalada por la empresa proponente en la presentación de propuestas debe contar con los respaldos en fotocopias simples de contratos, actas de entrega definitiva, certificado que demuestre la conclusión de los trabajos adjudicados. 


	GARANTIA DEL SERVICIO

	Con el propósito de garantizar la calidad de los trabajos realizados, una vez firmada el acta de entrega definitiva, la empresa contratista deberá presentar carta notariada en dos ejemplares originales correspondiente a la Garantía de Calidad de los trabajos realizados estableciendo que en un periodo de 2 años a partir de la recepción de los trabajos realizados, la empresa contratista debe subsanar cualquier observación encontrada a causa de un trabajo deficiente en el servicio ejecutado. 
Ante este hecho, la empresa contratista deberá actuar de forma inmediata y asumir todos los costos en que se incurra por esta causa.


	FISCAL DEL SERVICIO

	El FISCAL DE SERVICIO tendrá las siguientes funciones:

· Velar por el cumplimiento de las especificaciones técnicas
· Coordinar los trabajos a realizarse y en su defecto autorizar los mismos
· Verificar la calidad de los materiales utilizados
· Verificar el cumplimiento de la utilización de EPP´s en el personal de la empresa adjudicada
· Verificar el cumplimiento de las medidas de seguridad para trabajos en altura
· Coordinar todos los aspectos inherentes para la ejecución del servicio


	MULTAS

	Las multas serán impuestas mediante informe del Fiscal(es) de Servicio designado por YPFB. 

En caso de incumplimiento en plazo establecido para la ejecución del servicio el proponente adjudicado será multado con el uno por ciento (1%) del monto total del contrato por día de retraso, en caso que por mora.

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por mora se ha llegado al límite del 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato, la ENTIDAD deberá iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula (Terminación del Contrato).


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO

	El pago se realizara a la culminación del servicio, previo Informe de conformidad emitido por el fiscal (es) del servicio.
Asimismo se deberá adjuntar la siguiente documentación:

· Carta de solicitud de pago

· Fotocopia de la cedula de identidad

· Factura original a nombre de Y.P.F.B. NIT 1020269020

· Fotocopia de NIT

· Fotocopia de registro SIGEP.

· Otros documentos que YPFB solicite o se requiera verificar


	FORMA DE ADJUDICACION 

	La adjudicación será por El Total

	METODO DE SELECCIÓN

	El método de selección será por el Precio Evaluado Más Bajo.

	ANTICIPO

	Se debe hacer notar que Y.P.F.B., no otorgará ningún tipo de anticipo para la adquisición de los bienes solicitados.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	El lugar de prestación del Servicio será en la:

EE. SS. San Pedro ubicado en la Av. Tomas Barrón y J.J. Torrez Zona Norte.

EE. SS. Morela ubicada en la Av. 6 de Octubre esq. Héroes del Chaco.

EE. SS. 5 Esquinas ubicada en la Av. 6 de octubre esq. Santa Cruz.
Los horarios de prestación de servicios serán programados previa coordinación entre la empresa contratista e YPFB.


	INSPECCION PREVIA

	La inspección previa se llevara a cabo en los lugares donde se ejecutara el servicio, en la fecha y hora organizada por YPFB según cronograma de plazos. 


	VALIDEZ DE LA OFERTA

	Las ofertas deben tener un tiempo de validez de Noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.


	

	VALIDACIONES

	ANEXO 1: VALIDACIÓN DE SEGUROS
ANEXO 2: VALIDACIÓN DE FACTURACIÓN Y TRIBUTOS

ANEXO 3: VALIDACIÓN DE GARANTIAS FINANCIERAS
ANEXO 4: VALIDACIÓN DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL


	ANEXO 1

	VALIDACION DE SEGUROS

	La Empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma interrumpida durante todo el periodo del contrato las pólizas de seguros especificadas a continuación: 

a. Póliza de Seguro de Accidentes Personales, los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada para la ejecución del servicio, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales que cubre muerte, invalidez y gastos médicos, por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo o en su defecto podrán presentar el certificado de afiliación del Seguro Social Obligatorio.

b. Póliza de Responsabilidad Civil, por los daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: Responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil del contratista y subcontratistas, responsabilidad civil por incendio y/o explosión, daños por agua, grifería lluvia o inundación. Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinario y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 50.000.00

Condiciones Adicionales

Todas las pólizas de Seguros anteriormente Mencionadas, deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas

Nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas, el contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes.

II. El contratista una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB
Antes de la suscripción del contrato.



	ANEXO 2

	VALIDACIÓN DE FACTURACIÓN Y TRIBUTOS

	FACTURACIÓN

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 











La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos. 





El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.








	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.








	ANEXO 3

	VALIDACIÓN DE GARANTIAS FINANCIERAS

	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

	A elección de la empresa adjudicada, ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros: 

· Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, la vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en 60 días calendario al plazo de finalización del servicio, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

· Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento, la vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en 60 días calendario al plazo de finalización del servicio, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

· Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia , registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento, la vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en 60 días calendario al plazo de finalización del servicio, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.



	ANEXO 4

	VALIDACION DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL

	1. Previo a la firma de contrato/adjudicación, la Empresa adjudicada deberá presentar el

       siguiente documento para la aprobación de la Dirección de SMS de YPFB: 

Declaración jurada “Compromiso de SMS” para Cumplimiento de los Requisitos de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación. 

La empresa Oferente deberá dar estricto cumplimento a la legislación aplicable, vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB.

Deberá presentar la “Declaración Jurada” debidamente firmada por el representante legal de la empresa, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo).

2. Aspectos Generales: 

La Empresa Adjudicada, deberá dar cumplimiento a la Legislación vigente - DL 16998 – (Ley de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar) y Estándares y requisitos de SYSO para Contratistas de YPFB Corporación.

La empresa Adjudicada deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y estándares de Seguridad descritos en el Anexo 1: “REQUISITOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA CONTRATISTAS”, del PG-1-GSAC/DSIC-8-B, documento elaborado conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998). 

3. Antes del inicio de actividades (instalación/colocación de los bienes), la empresa adjudicada/proveedora debe cumplir con los siguientes requisitos de SMS:

3.1 Nómina (nombre completo y cédula de identidad) del personal a cargo de los trabajos

3.2 Registro inducción de SMS y/o charlas de seguridad al 100% del personal inmerso en la actividad, obra y/o servicio (Lo realizara personal de SMS de YPFB).

3.3 Capacitaciones básicas de SMS: Primeros Auxilios, Manejo de Extintores, Plan de Emergencia, uso de EPP y otros aplicables. Aplica a todo el personal inmerso en la actividad, obra y/o servicio. (Personal propio, y sub contratistas).

3.4 Copia de póliza contra accidentes personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte).

4. Al ingreso y durante la actividad, obra y/o servicio la empresa adjudicada deberá cumplir con los siguientes requisitos:

4.1 Uso obligatorio de EPP (Equipo de Protección Personal, de acuerdo a las actividades específicas)

4.1.1 Pantalón y camisa jean

4.1.2 Casco de Seguridad

4.1.3 Calzados de Seguridad

4.1.4 Lentes de Seguridad

4.1.5 Guantes (de acuerdo a las actividades a desarrollar)

4.1.6 Protector auditivo (en caso de intervenir en lugares con generación de ruido)

4.1.7 Protector respiratorio (en caso de intervenir en lugares con generación de partículas suspendidas, gases, vapores)

EPP para riesgos especiales (según Corresponda)

4.1.8 Trabajos en alturas

4.1.9 Trabajos en caliente

4.1.10 Trabajos eléctricos

4.2 Uso de señalética en el área o frentes de trabajo.

4.3 En caso de necesitar el ingreso de vehículos a la actividad, obra y/o servicio:

4.3.1 Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito – SOAT
4.3.2 El conductor deberá contar con Licencia de conducir vigente de acuerdo al tipo de vehículo que utilizara la empresa contratista.

4.3.3 Estar equipados mínimamente con 1 extintor de polvo químico seco tipo ABC de 5 lb mínimamente.

4.3.4 Tener alarmas audibles de retroceso necesariamente.

5. Durante y/o conclusión de la actividad, obra y/o servicio la empresa contratista deberá hacer disposición final de los residuos originados.

6. Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio ambiente, remitiendo a YPFB la documentación correspondiente a los requisitos SMS para garantizar la correcta ejecución del Servicio, en el marco de cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable al contrato de obras complementarias.
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